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Legislación aplicable 

 
 Artículo 1º. La presente Ordenanza Fiscal se regulará por las disposiciones contenidas en la misma, y en 
lo no previsto por ella se estará a lo dispuesto en la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre y normas que la desarrollan y complementan en relación con el Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 

Naturaleza y hecho imponible 
  
 Artículo 2º. La determinación de la naturaleza, hecho imponible, exenciones, sujeto pasivo, período 
impositivo, devengo, gestión, inspección y, en general, de los elementos tributarios del Impuesto, se regirá por lo 
establecido en la Ley 39/88 de 28 de diciembre y restante legislación aplicable, con las especialidades contenidas 
en los Artículos siguientes. 
 

Sujeto Pasivo 
 
 Artículo 3º.  Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las 
actividades que originan el hecho imponible. 
 

Exenciones 
 
 Artículo 4º.1. Están exentos del impuesto: 
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como sus respectivos Organismos 
autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales. 
 
b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, durante los dos primeros períodos impositivos de 
este impuesto en que se desarrolle la misma. 
 
A estos efectos no se considerará que se haya producido el inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se 
haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros 
supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 
 
c) Los siguientes sujetos pasivos:  
 
- Las personas físicas. 
 
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios 
inferior a 1.000.000 de euros. 
- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, la exención solo alcanzará a 
los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros en el ejercicio anterior. 
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A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
1ª) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre. 
 
2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o 
de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de 
presentación de declaraciones por dicho tributos hubiese finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y la entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 
28 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo 
año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al 
año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 
 
3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las 
actividades económicas ejercidas por el mismo. 
 
No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho 
grupo. 
 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de 
Comercio son los recogidos en la sección 18 del Capítulo 1 de las normas para formulación de las cuentas 
anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre. 
 
4ª) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al importe 
neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio 
español. 
 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
 
e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados 
íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, o por 
Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados 
que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus 
alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por 
excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 
siempre que el importe de dicha venta , sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, 
exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 
 
f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las 
actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, educación, 
rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos 
fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine 
exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento. 
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g) Al amparo de lo que prevé el artículo 58 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de 
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, estarán exentas las fundaciones 
y asociaciones por el ejercicio de aquellas actividades que constituyan su objeto social o finalidad específica, no 
generen competencia desleal y sus destinatarios sean una colectividad genérica de personas. 
 
h) La Cruz Roja Española. 
 
i) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o Convenios 
Internacionales. 
 
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), h) e i) del apartado anterior no estarán obligados a 
presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto. 
 
3. Los beneficios regulados en las letras e), f) y g) del apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se 
concederán, cuando proceda, a instancia de parte. 
 
4. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista en la letra c) del 
apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en la que se haga constar que cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de 
la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la 
comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad. 
 
A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha 
comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática. 
 
En cuanto a las variaciones que puedan afectar la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará 
a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 91 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
5. Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios fiscales se deben presentar junto con la declaración de 
alta en el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acompañadas de la 
documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el 
beneficio fiscal se entiende concedido. 
 
6. Las exenciones de carácter rogado que sean solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera 
firmeza tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la 
fecha del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la 
exención. 

Cuota tributaria 
 Artículo 5º.1. La cuota tributaria del impuesto será la resultante de aplicar las Tarifas del impuesto y los 
coeficientes y las bonificaciones previstos por la Ley acordados y regulados en la presente ordenanza fiscal. 
 2. Sobre las cuotas municipales modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación se aplicará, 
en su caso, el recargo provincial establecido en el Artículo 124 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre. 
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Coeficiente de ponderación 
 
 Artículo 6º. Sobre las cuotas municipales fijadas en las Tarifas del impuesto se aplicará, en todo caso, 
un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, 
de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

Importe neto de la cifra de negocios (en euros) Coeficiente 
 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 

 
1,29 

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 
Más de 100.000.000,00 1,35 
Sin cifra neta de negocio 1,31 

 
Coeficiente de Situación 

  Artículo 7º. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en 
el  artículo anterior, se establece una escala de coeficientes que ponderará la situación física de cada local dentro 
del  término municipal en referencia a la categoría fiscal de la calle, vía pública o lugar en que radique 
efectivamente la actividad, conforme al siguiente detalle: 
 
CATEGORÍA 1ª 2ª 3ª 4ª 
Coeficiente 
Aplicable 

 
2,10 

 
1,94 

 
1,84 

 
1,50 

 
Categorías fiscales 

 Artículo 8º. Para la efectiva aplicación de la escala de índices establecida en el Artículo anterior, las 
calles, vías públicas y demás lugares del término municipal se clasifican en cuatro categorías fiscales, 
delimitándose el suelo perteneciente a cada una de ellas de la forma siguiente: 
 Categoría 1ª. Todo el término municipal a excepción de las zonas señaladas en las categorías siguientes. 
 Categoría 2ª. Pedanía de La Sierra. 
 Categoría 3ª. Pedanías de Las Viñas y Carivete. 
 Categoría 4ª. Polígono Industrial "El Salar". 
 

Obligación de declarar 
 Artículo 9º. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones 
censales de alta manifestando todos los elementos necesarios para su inclusión en la matrícula del impuesto 
conforme lo establecido en el artículo 91.1 de la Ley 39/88. 

 
Bonificaciones 

 Artículo 10º.1. Sobre la cuota del impuesto se aplicará en todo caso la bonificación del 95 % a las 
Cooperativas, así como a las Uniones, Federaciones y Confederaciones de las mismas y a las Sociedades 
Agrarias de Transformación, en virtud de lo establecido en la Ley 20/1990, de 18 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas. 
 
2. Una bonificación del 50 % de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad 
profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de 
desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
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finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1.988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
3. Una bonificación por creación de empleo del 30 % de la cuota correspondiente, para los sujetos pasivos que 
tributen por cuota municipal y que hayan incrementado, en diez trabajadores, el promedio de su plantilla de 
trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la 
bonificación, en relación con el período anterior a aquel. 
  
La bonificación prevista en el párrafo anterior será de aplicación a partir de 1 de enero de 2004. 
 
Previos informes favorables de los servicios municipales correspondientes y de la intervención municipal, la 
Alcaldía Presidencia acordará lo procedente respecto de las bonificaciones que se soliciten, debiendo motivar su 
decisión caso de ser denegatoria. 
 
Las peticiones deberán aportar junto a la solicitud la concesión de la Licencia de Apertura Municipal para el 
ejercicio de dicha actividad.  
 

Infracciones y sanciones 
 
 Artículo 11º. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido, con carácter general, en el 
artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, y en concreto: 
 
1. Constituyen infracciones simples el incumplimiento de obligaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier 
persona, sea o no sujeto pasivo, por razón de la gestión de los tributos y cuando no constituyan infracciones 
graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. 
 
En particular constituyen infracciones simples las siguientes conductas: 

a) La falta de presentación de declaraciones o la presentación de declaraciones falsas incompletas o 
inexactas. 

b) El incumplimiento de los deberes de suministrar datos, informes o antecedentes con trascendencia 
tributaria, deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con terceras 
personas, establecidos en los artículo 111 y 112 de la Ley General Tributaria. 

c) El incumplimiento de las obligaciones de índole contable registral y censal. 
d) La resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración tributaria ya sea en fase 

de gestión, inspección o recaudación. 
 
2.- Constituyen infracciones graves, las siguientes conductas: 
 

a)  Dejar de ingresar, dentro de los plazos reglamentariamente señalados, la totalidad o parte de la 
deuda tributaria, salvo que se regularice con arreglo al artículo 61 de la L.G.T. o proceda la 
aplicación de lo previsto en el artículo 127 también de dicha Ley. 

b)  No presentar, presentar fuera de plazo previo requerimiento de la Administración tributaria o de 
forma, incompleto o incorrecta las declaraciones o documentos necesarios para que la 
Administración tributaria pueda practicar la liquidación de aquellos tributos que no se exigen por 
el procedimiento de autoliquidación. 

c) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, exenciones, desgravaciones o 
devoluciones. 
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Artículo 12.- Las sanciones tributarias se sancionarán, según los casos: 
 
 1. Cada infracción simple será sancionada con multa de 120 €. Cuando el incumplimiento por la falta de 
presentación recogidas en el apartado a) del punto 1 del artículo anterior, no se refiera a la actividad principal, 
sino complementaria de la misma, será sancionada con multa de 60 €. 
 
 2. Cada infracción grave será sancionada con multa de 300 €. 
 

3. La cuantía de las sanciones por infracciones tributarias graves se reducirá en una 30 por ciento 
cuando el sujeto infractor o, en su caso, el responsable, manifiesten su conformidad con la propuesta de 
regularización que se les formule. 

Disposiciones adicionales 
 
Primera.- Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publicación íntegra en 
el BORM, permaneciendo vigentes hasta su modificación o derogación expresas. 
 
Esta Ordenanza aprobada por. Pleno de 23.02.99. BORM de 11.03.99.  Aprobación definitiva  BORM de 
05.05.99, continuará vigente mientras se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, 
los artículos no modificados continuarán vigentes. 
 
 

APROBACION 
 

 Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día: 23 febrero de 1999 

 Publicada  definitivamente en el BORM nº____________ de fecha 05.05.1999. 
 

MODIFICACIONES: 
 

Modificación nº Fecha acuerdo 
Pleno 

Publicación 
definitiva BORM 

Nº BORM Entrada en 
vigor 

Primera 18.11.1999 31.12.1999  01.01.2000 
Segunda 31.07.2001 09.10.2001  01.01.2002 
Tercera 05.02.2003 06.05.2003  01.01.2003 
Cuarta 28.10.2008 31.12.2008 302 31.12.2008 
Quinta     
Sexta     

Séptima     
Octava     
Novena     
Décima     

 
 Observaciones/ Aclaraciones: 

 


